
PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE  
SOLICITANTES: ELIANA JIMENEZ GONZÁLEZ Y OTRA 
REQUERIDA: VITERLICIA CARO OVALLE 
RADICADO 685724089001-2023-00009-PA 

 

NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 21 DE ABRIL DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, abril 20 de 2023 

 

Al Despacho se allega memorial mediante el cual el doctor Jonathan Sneyder Torres Fonseca en 

condición de apoderado judicial de Eliana Jiménez González y Rigoberto Hernández Caro, solicita 

se decrete y lleve a práctica interrogatorio de parte de la señora Viterlicia Caro Ovalle, y como quiera 

que su petición ha sido elevada en debida forma se procederá a darle el trámite que corresponda, 

reconociéndole desde ahora personería al togado para actuar en la calidad antes aludida. 

 

En consecuencia, CÍTESE a Viterlicia Caro Ovalle, para que a partir de las dos y treinta de la tarde 

(02:30 p.m.) del día primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023), comparezca personalmente a 

este Juzgado, a fin de absolver el interrogatorio que en pliego abierto allegó la parte solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto a la citada Viterlicia Caro Ovalle, como ordena el 

artículo 200 del Código General del Proceso, haciéndole saber las consecuencias de la confesión 

presunta contempladas en el artículo 205 ibídem. Dicha notificación será a costa de la parte 

interesada. 

 

Absuelto el interrogatorio, COMPÚLSESE copia autentica con destino a la parte interesada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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